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>agarés a favor del Estado por los platos sucesivos al
primero.

i 2.* Los bienes inmuebles y Derechos reales ven
cidos por el Estado quedan especialmente hipotecados 
a favor del mismo para el pago del precio del remate.

¡ suspendida por la Administración y castigada con 
arreglo a la legislación de montes y al Código ?8nai.

18.* No se exigirá la expresada Panza cuando lo¿ 
rematantes anticipen desde luego ia cantidad corres
pondiente al valor del arbolado, según el precio de la renta.13. * A ios compradores que auticipeu uno o más 

plazos se les hará la bonificación del 5 por 100 al »ño.
14. * Los compraaores que no satístagan los plazos 

a sus respectivos vencimientos, pagarán 1 por 100 
mensual de intereses de demora.

Los delegados de Hacienda y los interventores son 
responsables mancomunadamente con los deudores 
del pago de los intereses de demora 3i no publican 
oportunamente los avisos para que ios compradores 
paguen, o si, publicados, dejan pasar ei pLi o marca
do en el art. 2.* de la ley de 13 de junio d 1878 sin 
axpedir los apremios. Esta responsabilidad se exten
derá al Delegado de Hacienda de la provincia en que 
resida el deudor, si recibida la certificación del descu
bierto nc expide el apremio en ei término de diez dias.

la.* Las fincas que salgan a primera subasta por 
¡in tipo que no exceda de 250 pesetas, se pagarán en 
metálico al contado dentro de los quince días siguien
tes al de haberse notificado la orden de adjudicación.

16. * Si las fincas en venta contienen arbolado, y 
aj valor de éste, según el precio obtenido, excede del 
importe del primer plazo que ha de realizarse ai con 
lado, además de quedar responsable al completo 
pago en que hayan sido rematadas, presentarán ios 
compradores, antes de verificarse ei pago de aquél 
plazo, fianza equivalente ai valor que resulte tener e! 
arbolado, prorrateando entre el de éste y el de! suelo, 
según la tasación, el de adjudicación.

Dicha fianza puede consistir en otras fincas con re
baja de la tercera parte de su valor de tasación o 
•n títulos de la Deuda u otros efectos o valores pú
blicos cotizables en Bolsa, al precio de su cotización, 
y no se alzará hasta que la Hacienda reciba el total 
Importe del valor del arbolado por el cual fué aquélla 
prestada, y un plazo más de los pendientes si la finca 
se compone de suelo y arbolado, o basta que estén 
pagados todos los plazos si se tratase solamente de ¡s 
venta del arbolado.

17. * Los compradores de fincas con arbolado no 
podrán hacer cortas ni talas mientras no tengan pa
gados todos los plazos.

Para hacer cualquier corta o limpia que sea nece
saria para ia explotación ordinaria del monte, y aun 
para su fomento y conservación, deberán los compra
dores obtener permiso de la respectiva Delegación d« 
Hacienda.

Este permiso se otorgará oyendo ai ingeniero de 
Montes de la región, y atemperándose a las reglas 
que el mismo establezca.

Toda corta verificada sin el permiso correspon
diente o contraviniendo a las reglas marcadas, podrá 
ser denunciada como hecha en montes del Estado,

Por último, se hallan exceptuados de prestar dicha 
i lanza ios rematantes de fincas oue contengan olivos, 

manzanos u otros árboles frutales que uo se couside- 
ren comprendidos en la selvicultura: pero los com
pradores quedan obligados a no descuajarlos ni ccr- 

I .arlo3 de una manera inconveniente mientras fco ton 
| pagados todos los plazos.
| 19.* Los compradores de fincas urbanas no po-
; árán demolerlas ni derribarlas sino después de haber
• ñam ado o pagado el precio total dal remate.
j 20.* Es de cuenta de todos los compradores el 
\ pago de los derechos por la publicación del anuncio 
i de la venta de cada finca, lote o cense, a! de los de- 
! fechos de los jueces, escribanos o notarios y prego-
• ueros <Iae aayan intervenido aa las subastas, el de 

los honorarios de los peritos poi la determinación de 
los bienes y su tasación, los derechos de enajenación 
f el reintegro del pape-1 de los expedientes judiciales.,

21. * Todo comprador, firmados los pagarés y ex
pedida que le sea ia carta de pago, presentará ésta a!

j í uez de la subasta para que eu su vista provea auto
• mandando otorgarla escritura, sin cuyo requisito no I i« procederá a dar la posesión.
, ua presentación de la carta de pago del primer pla- 
' f.o y la del ingreso de ios pagarés o la del total precio 
] de ia v«nta al juez de la subasta para el otorgamisn- 
j 10 de la escritura, habrá de efectuarse en el término 
< de quince días, contados desde el siguiente al en que 
j haya verificado el pago. Pasado ese plazo se obligará 
¡ por ia vía de apremio a los compradores al otorga

miento de la escritura, exigiendo a los morosos una 
multa igual al coste de la misma escritura, incluso o! 
capel sellado.

22. Las adquisiciones hechas directamente de 
bienes enajenados por el Estado en virtud de las le
yes de desamortización satisfarán, por impuesto de 
traslación de dominio, 50 céntimos de peseta por i 00 
del valor en que fueren rematadas.

23. * Los jueces de primera instancia admitirán 
¡as cesiones que hagan los rematantes dentro de loa 
diez días siguientes al pago del importe del primer 
plazo, siempre que este pago se haya realizado dentro 
del término de quince días, señalado para dicho 
efecto.

24. * La entrega de los bienes enajenados por el 
Estado se entenderá efectuada con el otorgamiento de 
a escritura de venta.

25. * Cuando por causas independientes de la vo
luntad de los rematantes, transcurra más de un año 
desde la subasta a la adjudicación, o cuando después 
de satisfecho el primer plazo pase igual término sin
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